
    

   APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. Country: United States of America 

JOHN ARRIOLA 
. This public document has been signed by 

   
  

COUNTY CLERK OF DAVIDSON COUNTY, TENNESSEE 
acting in the capacity of 
  

COUNTY SEAL OF DAVIDSON COUNTY, TENNESSEE . bears the sealístamp of 
  

  

Certified 

- at Nashville, Tennessee 

Tuesday, February 15, 2011 
. the 
  

» TRE HARGETT, SECRETARY OF STATE, STATE OF TENNESSEE 
y 
  

11-1613 
No. 
  

10. Signature 

  

   



  

SEÑOR NOTARIO; 

  

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una más que contenga el Poder General al 
tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente escritura pública de 
Poder General el señor STEPHEN M. MAGGART, mayor de edad, capaz para contrater y poder 
obllgarse, de nacionalidad Estedounidense, con domlcillo en la ciudad de Tennessee, EEUU, en su 

calidad de Gerente de la sociedad americana denominada PINNACLE INTERNATIONAL 
CORPORATION, conforme se desprende del Acta de nombramiento que se acompaña. 

SEGUNDA. - PODER GENERAL: Con los antecedentes expresados, el señor STEPHEN M. 
MAGGART, debidamente facultado por los Estatutos socliales de la sociedad que representa, otorga 
Poder General ampllo y suflciente cual en derecho se requlere, a favor del señor CHRISTIAN 
GUILLERMO TUCHIE ALVAREZ, ciudadano de nacionalidad chilena, de estado clvil casado, de 
profeslón abogado, para que a nombre y representación de la sociedad denominada PINNACLE 
INTERNATIONAL CORPORATION, ejerza todas las facultades inherentes a los Procuradores y en 

especial: 

a) Ejerza la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la sociedad PINNACLE 
INTERNATIONAL CORPORATION, 

b) Participe en la Juntas ordinarias y extraordinarias de la Compañia EXPOFORESTAL 
INDUSTRIAL S.A. de la cual la compañia PINNACLE INTERNATIONAL CORPORATION, es 
accionista, con derecho a voz y voto. Al efecto, el mandatario enviará por cualquier medio idóneo la 
información necesarla a los mandantes a fin de que estos remitan las instrucclones necesarias de la forma 
de cómo emitir el voto; Este procedimlento se repetirá toda y cada una de las veces que sea necessarlo 
expresar voluntad mediante voto. 

c) Requerlr información de todos los procesos financleros y contables de las diferentes áreas de la 
compañia. 

d) Pague a nombre de la Compañia PINNACLE INTERNATIONAL CORPORATION. los 
impuestos prediales, tasas o contribuciones correspondientes a los blenes que haya adquirido la compañia 

en el Ecuador. 

e) Podrá promover todas las acclones judiclales y extrajudiciales necesarlas para precautelar los 
intereses de la compañia; y, 

f) En todo caso el Apoderado necesitará aprobación expresa del Junta General de la Compañia para 

aquellos asuntos que impliquen disposición transferencia de dominio o constitución de gravámenes sobre 

blenes patrimonlales de la empresa. 

CUARTA. - REVOCATORIA: El presente Poder será indefinido pero podrá ser revocado en cualquier 

momento a criterio de la empresa poderdante con el objeto de proteger sus intereses. 

QUINTA, - CUANTLA: La cuantla por su naturaleza es indeterminada. 
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Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para el perfecclonamfento 
del presente instrumento. 

dl 
STEPHEN M. MAGGART 

STATE OF SSEE 
COUNTY OF SALIA 

On this| Jun day of y EA aa , 2011, before me, a Notary Public, 

STEPHEN M. MAGGART, the declarant, personally 'appeared and are personally known to me (or 
proved to me on the basis of satisfactory evidence, to be the persons whose names are subscribed to this 
instrument) and acknowledged that they executed it. 1 declare under penalty of perjury that the persons 
whose names are subscribed to this instrument appear to be of sound mind and under no duress, fraud, or 
undue influence, 

NOTARY PUBLIC E 

AOS: í 
9, 

My commission expires: 

aid 3 014 TENNESSEE 

  

 



¿STATE OF TENNESSEE 
COUNTY OF DAVIDSON ) ss 

   l, John Arriola  , Clerk of Davidson County, Tennessee having a seal, do hereby certify 0Kg 
Donna M. Foster 

whose name is subscribed to the affidavit or certificate of the proof of acknowledgement of the annexed instrument, and 
thereon written, was, at the time of taking such affidavit, proof, or acknowledgement, A Notary Public fór the State of 
Tennessee, commissioned and sworn, and duly authorized under the laws of Tennessee to take the same, and duly 
authorized to take and certify the acknowledgement and proof of deeds to be recorded in this State. And 1 do further 
certify that 1 am well acquainted with the handwriting of such Notary, and verify believe that the signature to said 
affidavit, or certificate of proof, or acknowledgement, is genuine; that said Notary's commission is dated 

03/03/2010 and expires 03/03/2014. 

And 1 do further certify that under the Laws of Tennessee, impressions of the seal of Notaries Public are not required to 
be filed with the County Clerk_or with the Clerk_of the County Court. 

aid office, Witness my hand and seal of s 
at Nashville, Tennessee, this 1 5% da) of Februa 
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_ NOTARIA A QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

-DR, LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

Asu cargo los Protocolos de los Notariós 
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y otros 
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E . o Copia | 
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NOTARIA 
EZ . 

QUINTA / FL PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

” xp 
: ¿ EXPOFORESTAL INDUSTRIAL S.A Luis Humberto Nazas D. 

3 , 0 Quito - Eomdor 
A FAVOR DE 

2 

CRISTRIAN GUILERMO —TUCHIE ALVAREZ 

CUÁANTIA 2 US$. INDETERMINADA 

Di 2 conilas 

J.K 

8 
0 En la cidad de San Francisco de Quito. Capital 

de la República del Ecuador hoy días, JUEVES 

0 DIECISEIS DE FERRERO DEL ARO DOS MIL DOCE, 

a ante mi Doctor Humberto Mavas Dávila, Notario 

1 Quinto del Cantón Guito comparece A la 

0 celebración de la presente escritura pública el 

1 señor Carlos Eduardo Sánchez frugone., de 

15 nacionalidad chilenas estado civil casado, 

16 domiciliado en la ciudad de dauito, en ls 

17 
calidad de gerente general y representante 

18 
0 legal ce la compañias EXFPOFORESTA INDUSTRIAL 

19 . oa , : j 
Si... de conformidad con el nombramiento ques, 

20 . . . . 

debidamente inscrita en el registro mercantil, 

21 
se adjunta. a dculen de conocerle doy fe y me 

22   
23 Qro pe : soe] un e see 4 . . q A po : $ q == 

24 . . 
nataricos: En el orotaodcolo de escrituras ololicas 

25 

26 

27 

  

28   
 



  
10 

4 

12 

13 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Y 

contormidad A las siquientes ciáustilast 

Primera. Comparecienta. Comparece a la 

celebración de la presente escritura bública el 

señor Carlos Eduardo sánchez Trugone, de 

nacionalidad chilena, estado civil casado. 

domiciliado en la ciudad de  guitos, en su 

calidad de gerente general Y representante Qu
 

legal de la compañía EXFOFORESTAL INDUSTRIAL 

3. A, de conformidad con el nombramiento que, 

debidamente inscrito en el registro mercantil, 

se adjuntas Sequndas” Antecedentes.” 

Mediante escritura pública celebrada ante el 

nataria tercero del cantón Guito. doctor 

Rodrigo Salgado Salgado. el primero de octusre 

de mil navecientas noventa Y siete, se 

constituya la compañia anónima denominada 

EXFOFORESTAL INDUSTRIAL S.A. de la escisión de 

la compañia EXFOFORESTAL S.. y cua se 

encuentra inscrita en el registro mercantil de 

Quita. el día veinte de MArzao de mil 

novecientos noventa Y ocho. Dajo el número ro 

dos nueve del registro industrial tomo tirointa. 

En dicha escritura dentro de los estatutos 

sociales ese encuentra el siguiente  Llexto:z 

“Articulo Veinte: del Gerente Generali. El 

directorin. nombrará 21 gerente qeneral. duién 

  

iudicial y extreaju  
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28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAKIZA ... 

accionista de la combañfila, 

Junta Beneral o por un periodo 

r reelegida., E m cudiendo     Qutzo - 
definen como sigues veinte punto tuno." Lump 

  

    

Y hacer cumplir la ley, los estatutos sociales 

v las resoluciones de la junta general veinte 

la compañia y ejecutar a    
   

   

   

punto das.“ doligar 
/ 

3. contrata 0. gestión su nombre  todd aci 
EN 

permitidos nor /Léy 1 v los estatutos sociales. 
E £ 

2 E ¿ A 
EPIA 

que ya direc    

    

o indirectamente se dirija al 

cumpod imientof, pp sociai3 veinte punto 

tres designár , remover al personal de la 

COMmpaRida contratar E los empleados Y 

trabajadores »,/ fijar 503 remunsraciones Y 

/ j o ] 
resolver scybre la terminación de tales 

Í 

contrato, slietándose en todo caso a la ley; 

veinte punto cua Lros. 7 intervenir COmo 

rio en las sesiones de junta general, Y 

  

certiTficar con su firma las copias de las actas 

de las juntas generalez y demás libros y 

documentos de la combañiaz veinte ounto cinada 

Convocar a la  dtnta general¡ veinte  ounto 

      Se ” a lA j LOs. SsStadoz 

financieros mialez ; Lun informe detallado 
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43 

14 
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27 

28 

contabilidad y los demás libros de la CcomDañÑñia;r 

veinte punto ochos. Adanuirir a favor de la 

compañia cualoauier clase de bieñes. muebles 0 

inmuebles, a cualaliler título, y constituir 

caciones sobre los bienes mueblesi necesitará 

autorización de la junta general para broceder 

al otorgamiento de caticiones O graváamenenes, 0 

en general, realizar actos de disposición sobre 

los inmuebles veinte punto nueve.” Extender, 

avalar, endosar, Pagar a protestar. tener y 

realizar cualguier otra operación inherente a 

los títulos valores a nombre de la compañia, 

tales como letras de cambio, pagarés. cheques uu 

otros efectos de comercios asi como abrir 0 

cerrar cuentas corrientes, solicitar la 

apertura le cartas de crédito, constituir 

garantías aduaneras y todas las ODeraciones 

bancarias necesarias en el giro ordinario de la 

compañia veinte (unto disz.c Intervenir, a 

nombre de la COmMmoDaRias, en Acciones, 

rn
 carticipaciones o derechos en otras compañias, 

previa autorización de la junta general¿ veinte 

q, 
unto anaces” Determinar (la oraaniz 

  

   
ión 

funcionamiento de las oficinas y departamentos 

    

vue  Fueren necesarios paña la marcha de la 

compañia] veinte ocunto duce.” todas 

atribuciones contempladas en el artículo 

cuarenta Y ocho del código de procedimiento 
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periodicidad que/d eymine la Junta General. un ; 

. e A E + e robación veinte punto quince.” ON 

      
  

es especiales. Fara los poderes 
E Aé + 

£ E 
PA . 

generales megas it 

  

? 

irá autorización de la junta 

  

ceneralií veántes punto dieciséis.” Las demás 

ladas en la ley, e%tos 

  

atribuciones 26 

  

estatutos, Y resoluciones de la junta general; 
7 

veinte punto diecisiete. Nombrar, remover y 
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3 2muneración de los demás geren 

  

Tijar la 

internos de la compañiz, dulenes $3 tendrán 

AE To .. FUMA RE de la misma TERCERO. 

  

Con sstoz  antecedentez., y 

  

nombra al 

  

SCUMen To 

    

  

q .. AS =p i so. qu rm -- a) A e pom pr E señor Cristian Builler tucnis Alvar a 

nacionalidad ilenas, de nrofTfesión 
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de la comoañaia EXFOFORESTAL S.ñf. CUARTO.“ 

FUNCIONES “Y ATRIEUCIONES DEL aPFPODERADO 

ESPECIAL.“ La función del fÁpaderado E 

  

será subrogar en todas sus atribuciones legales 

Y estatutarias al eeñor Gerente General, en 

caso de ausencia temporal del domicilio de la 

compañía par viaje, vacaciones, reuniones de 

Directorio, enfermedad a cualoudier otra calisa 

por de cual se encuentre impedido de cunolir 

gus FUuncionez. GUINTO,- FLAZO. El Apoderado a
 

Especial durará en €us Tun nes por un ceriodo 

de dos “==. sin perjuicio de la facultad del 

nandante revocar dicho poder en cua lauler 

tiemoo de acuerdo a las disposiciones legales 

vigentes en esta materia. SEXTO. CUANTIA. 

For da naturaleza de este  instrunenato, su Bs
 

cuantia es indeterminada. leted señor notario, 

se servirá añadir las demás cláusulas de estilo 

cera la lena validez de este instrumento. así 

como dos documento habilitantes pertinentes. 

Firmado abogado CRISTHIAN TUECHATIE ALVYAREZ con 

matricula número trescientos setenta y AS 

el Colegio de Abogedos de Manabiacn Fara la 

      

  

    

de la pre La e cública se 

Diner varon preceplas Y redgulsitos Orevistos 

en la ley motlariali y. sida cue le Tue al 

compareciente, por mí el Motario, Fatitica > 

firma conmicg en lin de acto  cuedando        



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
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1 0 FEB. 2012 

Quito D.M., 01 de Febrero de 2012 

Señor 
1 U Fco, LUZ 

Carlos Sánchez Frugone 0 

Presente.- 

  

Cúmpleme, poner en su conocimiento que el DIRECTORIO de la Compañía 
EXPOFORESTAL INDUSTRIAL S.A., reunido el día de hoy en esta ciudad, resolvió 
por unanimidad nombrarlo a Ud. como Gerente General por el período de dos años de 
conformidad con lo que establecen los Artículos 17 y 20 de los Estatutos Sociales de la 
Compañía. Le corresponderá a Ud. cumplir con todas las atribuciones señaladas por la 
ley y las señaladas en el Art. 20 de los Estatutos Sociales de la Compañía, ejerciendo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

" 0 

Muy atentamente, 

    
   

PTO: El cargo de Gerente General de la Compañía 
USTRIAL S.A. y prometo desempañarlo fiel y legalmente de 

a los Estatutog Sociales. 7 

Señor: | mu 
Carlos Sánchez Frugóne : 
GERENTE GENERA 
Pas.No. 7052852-5 ' 

Fecha de constitución de la compañía: 1 de octubre de 1997, en la Notaría Tercera del 
Cantón Quito del Dr. Roberto Salgado Salgado. 
Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 1 de abril de 1998 
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REPUBLICA DE CHILE 

ts responsabilidad del titular de este pasaporte abtener las visas necesarias 
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